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EXPEDIENTE:

Como quiera que se avocó conocimiento del presente asunto por parte de este despacho
judicial el 21 de agosto de 2015, se procede a reprogramar la fecha y hora para llevar a
cabo la AU~IEN~ INICIAL de que trata el numIhI J~de! artículo 180 del C.P.A.C.A.,
para el día del mes t<.A l jt7hre.. de 2015 a las
q~00 el "'-"'1, la que se tramitará de conformidad con las reglas indicadas en la misma

disposición.

De acuerdo con lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que tienen
de comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones establecidas en el
numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A., salvo que dentro de los tres (03) días siguiente
a la audiencia, acrediten con prueba sumaria la existencia de fuerza mayor o caso fortuito,
precisando en todo caso, que la referida audiencia se llevará a cabo aunque aquellos no
concurran.

NOTIFÍQUESE

Ai.BER.foH~
Juez

JUZGADO PRIMER.O ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VlLLAVICENCIO

NOTIFICACIÓN POR.BSTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 032 del 14 de septiembre de 2015, el cual
se avisa a quienes istrado su dirección electrónica.
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